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ACUERDO Nro. MINEDUC-ME-2015-00149-A  
 

AUGUSTO X. ESPINOSA A. 
MINISTRO DE EDUCACIÓN  

 

CONSIDERANDO:

 
Que la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 154, numeral 1, prescribe que: 
“[ …] a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la Ley, les
corresponde ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos
y resoluciones administrativas que requiera su gestión”;  
  
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación”;  
  
Que con Acuerdo Ministerial No. 0020-2012 de 25 de enero del 2012, publicado en Edición
Especial del Registro Oficial No. 259 de 7 de marzo de 2012, se expidió el Estatuto Orgánico de
Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación; 
  
Que el Decreto Ejecutivo No. 106 de 11 de septiembre de 2013, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 91 de 30 de septiembre de 2013, en su artículo 1 determina que “La Secretaría
Nacional de la Administración Pública, además de las competencias señaladas en el estatuto del
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva ejercerá la rectoría en materia de:
calidad de servicio y excelencia; denuncias y quejas en la prestación de los servicios públicos;
atención al usuario; estatutos orgánicos y estructuras institucionales en la Administración Pública
Central y dependiente de la Función Ejecutiva.”; 
  
Que en el artículo 4 del antedicho Decreto Ejecutivo se establece que “En los procesos de diseño,
rediseño e implementación de estructuras organizacionales de las instituciones de la
Administración Pública Central, Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva, la
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo aprobará la matriz de competencias
institucional, la Secretaría Nacional de la Administración Pública aprobará el modelo de gestión,
estatuto orgánico y las estructuras institucionales y el Ministerio de Relaciones Laborales
determinará las escalas remunerativas.- Si ya se hubiere aprobado con anterioridad la matriz de
competencias de una institución, no será necesaria una nueva aprobación por parte de la
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo respecto de las nuevas estructuras
administrativas, bastando al efecto el informe de la Secretaría Nacional de la Administración 
Pública.”; 
  
Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 210 de 13 de enero de 2014, publicado en el Segundo
Suplemento del Registro Oficial No 171 de 28 de enero de 2014, se expiden disposiciones para la
organización, atribuciones y responsabilidades de las unidades de planificación, gestión estratégica,
asesoría jurídica y administración de talento humano de las instituciones de la Función Ejecutiva; 
  
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Servicio Público, “Los proyectos de estructuras institucionales y posicionales de las
instituciones y organismos de la administración pública central, institucional y dependiente, previo
a su promulgación en el Registro Oficial, serán sometidos al dictamen presupuestario del
Ministerio de Finanzas si se requiere reforma presupuestaria; y, al informe favorable por parte del
Ministerio de Relaciones Laborales…” ; 
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Que es deber de esta Cartera de Estado, garantizar la eficacia y eficiencia de las acciones técnicas y
administrativas en las diferentes instancias del sistema educativo del país, siendo necesaria la
emisión de reformas al Estatuto  Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio
de Educación, acorde con los nuevos parámetros establecidos; 
  
Que el artículo 35 de la Ley de Modernización del Estado, establece que cuando la importancia
económica o geográfica de la zona o la conveniencia institucional lo requiera, los máximos
personeros de las instituciones del Estado dictarán acuerdos, resoluciones u oficios que sean
necesarios para delegar sus atribuciones. En estos documentos se establecerá el ámbito geográfico o
institucional en el cual los funcionarios delegados ejercerán sus atribuciones. Podrán, asimismo,
delegar sus atribuciones a servidores públicos de otras instituciones estatales, cumpliendo el deber
constitucional de coordinar actividades por la consecución del bien común; 
  
Que  el artículo 17 del Estatuto Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva
(ERJAFE) determina: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los
asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales […]” ; 
  
Que  el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva
(ERJAFE), determina que: “Las atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades de la
Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos de
inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación
será publicada en el Registro Oficial. Los delegados de las autoridades y funcionarios de la
Administración Pública Central e Institucional en los diferentes órganos y dependencias
administrativas, no requieren tener calidad de funcionarios públicos”; 
  
Que  con resolución de la ex SENRES No. 46, publicada en el Registro Oficial 251 de 17 de abril
de 2006, se emitió la Norma Técnica de Diseño de Reglamento o Estatutos Orgánicos de Gestión
Organizacional por Procesos; y, 
  
En uso de las atribuciones que le confieren los artículos 154, numeral 1 de la Constitución de la
República del Ecuador y los artículo 17 y 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de
la Función Ejecutiva, 

 
ACUERDA:

 
Artículo 1.- Delegar al señor/a Coordinador/a General Administrativo/a y Financiero/a, a más de
las atribuciones constantes en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, para
que a nombre y en representación del Ministro de Educación, previo el cumplimiento de lo
dispuesto en las leyes y legislación vigente, ejerza y ejecute las siguientes atribuciones: 
 
a). Definir, coordinar e implementar el proceso de reforma institucional con las unidades
administrativas, operativas y prestadoras de servicios de esta Cartera de Estado; 
 
b). Elaborar, revisar y presentar ante el Comité de Gestión Institucional y la Comisión de Gestión
Institucional los instrumentos técnicos necesarios para la implementación de la Reforma del
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación; y, 
 
c). Gestionar y tramitar ante las instancias competentes la aprobación de las propuestas de Reforma
Institucional, incluyendo la Matriz de Competencias, el Análisis de presencia institucional en el
Territorio, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, el Modelo de Gestión,
Modelo de prestación de servicios, Manual de Puestos, Perfiles de Puestos y los demás
instrumentos técnicos que se requieran dentro de este proceso.  
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Artículo 2.- Delegar al señor/a Coordinador/a General Administrativo/a y Financiero/a, para
ejecutar las acciones pertinentes, de acuerdo a la normativa vigente, para la creación y
funcionamiento de las unidades administrativas y de las unidades ejecutoras de los niveles de
gestión desconcentrados de la Autoridad Educativa Nacional. 
  
Artículo 3.- La/el delegado estará sujeto a lo que establece el artículo 59 del Estatuto del Régimen
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, y es así que en todo acto o resolución que
ejecute o adopte en virtud de esta delegación, hará constar expresamente esta circunstancia y en
consecuencia serán considerados como emitidos por la máxima autoridad del Sistema Educativo
Nacional. Sin perjuicio de lo dicho, si en ejercicio de su delegación violare la ley o los reglamentos
o se aparte de las instrucciones que recibiere, el delegado será responsable por sus decisiones,
acciones y omisiones con relación al cumplimiento de la delegación.  
  
DISPOSICIÓN GENERAL.- Disponer a la Coordinación General de Asesoría Jurídica la
notificación del presente Acuerdo a la Contraloría General del Estado, Procuraduría General del
Estado, Ministerio de Finanzas, Ministerio de Trabajo, Secretaria Nacional de Administración
Pública y Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo.  
  
DISPOSICIÓN FINAL.-  El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.   
  
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.-  Dado en Quito, D.M., a los 15 día(s) del mes de Septiembre
de dos mil quince.  

 

Documento firmado electrónicamente

AUGUSTO X. ESPINOSA A. 
MINISTRO DE EDUCACIÓN  

3/3
* Documento generado por Quipux 


